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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciónvl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3037-SPA-2268 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...)Tiene más de 30 perros hocinodos en su domicilio (.,.) no le proporciono

alimentosuficienteporloguese vendelgodos(...)atgunosseencuentránenelespociodesuozoteodondeno
tienen nodo que los cubre del clima, otros se encuentran encerrodos en su cuarto y todos se ven muy sucios, yo

que no tos bañon nilimpio ellugor donde se encuentran (,..)[Ubicación de tos hechos: Cerrada Miguel Lerdo de

Tejada, número 44, colonia San Fetipe de Jesús, Atcatdía Gustavo A. Maderol (. './'

ATENCIÓN E INVESTIGAC!ÓN

para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4y25

de la Ley orgánica de ta procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México; así

como g5 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓI V OISPOSICIONES JURíD¡CAS APLICABTES

Esta procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México conforme a [o establecido

en et artículo 11, fracción t y á0, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines'

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto 30 ejemplares caninos ubicado en

Ubicación de tos hechos: Cerrada Miguel Lerdo de Tejada, número 44, colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía

Gustavo A. Madero.
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At respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se constató lo siguiente:

o La presencia de aproximadamente diversos ejemplares caninos criollos de diferentes tallas y
edades, los cuales se describen a continuación:

o condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos contaba con condición corporal ideal de
acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden
palpar pero no se ven.

r Lugar de aloiamiento. Los caninos deambulaban libremente al interior del inmueble, sitio que lespermitía protegerse de tas inclemencias del tiempo. Es de señalar que se observó timpio sin presencia
de heces u orina.

' Agua y Alimento. A decir det proiietario, se basa en el suministro de croquetas proporcionado dos
veces al día, se observó un recipiente con agua timpia a libre acceso.o Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismopermiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.o condición de salud' No presentan lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a brindarlesatención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar susistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad con e[ artículo 27 fracciónVl de la Ley orgánica ie esta procuraduría, por imposibilidad legal, envirtud de que no se constataron irregularidades en matlria de bienestar animal

RESULTADO DE [A ¡NVEST¡GACIÓN
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a Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizado en el inmueble denu nciado,
esta entidad identificó que los ejemplares caninos contaba con bienestar animal en cuanto a cond icióncorpora[, muscular, alimento, agua brindada, alojamiento, comportamiento y condición de sa lud.

La presente resolución, únicamente se ciriunscribe al análisis de [os hechos admitidos para su
aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

.--RESUELVE---..--

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartícuto 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica'de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de ]a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

PRO DURIA
NTAL Y üEI.
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conoci

Medellín 202, piso 4, colonia Roma §ur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Crudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12411 Y 12440

'f-f

CIUDAD lNt\¡OvAD0k§
Y DH §TNECHOS

Páqina 3 de 3


